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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de Cali,17  de febrero de  2020.  A  Despacho
del   Señor   Juez,   se   envía   el   presente   proceso   Ejecutivo   Singular,   con   solicitud   de
reproducción de oficio que comunica orden de decomiso.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-023-2013-00680-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO  SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  23 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecisiete  (17) de febrero de  Dos  mil veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  a  la  solicitud  de  reproducción  de  los  oficios  de
decomiso del vehículo inmerso en el proceso, dirigidos a las autoridades correspondientes,
por ser procedente,  el Despacho Judicial
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de febrero de  2020.  A Despacho
del  Señor  Juez,  el  presente  proceso  Ejecutivo  Hipotecario,  con  solicitud  de  embargo  de
remanentes.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-032-2015-00839-00
CLASE  DE PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO

JUZGADO  DE ORIGEN:  32 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali,  diecinueve  (19) de febrero de dos mil veinte (2020)

En  atención  al  oficio  Nro.  152  de  fecha  28  de  enero  de  2020,  proveniente  del  Juzgado
Primero Civil  Municipal  de  Cali,  la  solicitud  de  remanentes  no  podrá  ser tenida  en  cuenta,
toda vez que el presente proceso se encuentra suspendido de conformidad con el numeral
1° del  artículo 545 de la  Ley  1564 de 2012.

Por lo tanto,  el  Despacho Judicial,

RESUELVE:

E.F
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de Cali,19  de febrero de  2020.  A  Despacho
del  Señor  Juez,   el   presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   con  solicitud  de  embargo  de
remanentes.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  7600140-03-003-2017-00688-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  3 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali,  diecinueve  (19)  de febrero de dos  mil veinte (2020)

En  atención al  oficio  Nro.  2764 de fecha 23 de octubre de 2019,  proveniente del  Juzgado
44 Civil Municipal de Bogotá, la solicitud de remanentes no podrá ser tenida en cuenta, toda
vez que ALEXANDER  GIRALDO OCAMPO y TECH  PLUS  SUPPLIES  COLOMBIA S.A.S,
no son demandados dentro del presente proceso.

Por lo tanto,  el  Despacho Judicial,

RESUELVE:
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,19 de febrero de 2020.  A  Despacho del
señor  Juez  el  presente  proceso  informándole  que  se  encuentra  solicitud  de  medida  de
embargo de bienes inmuebles,  por resolver.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.560
RAD:  020-2018-00353-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  20 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAV0 CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020).

En atención al escrito que antecede y como quiera que resulta procedente lo solicitado,  se
procederá a decretar el embargo sobre los derechos que le corresponden a la demandada
YULIEDH  ARIAS   GIRALDO,   identificada   con   la   C.C.   51.709.489,   sobre   los   inmuebles
identificados con  M.l.  370-849164 y 370-931024 de la Oficina de  Registro de  lnstrumentos
Públicos de Cali-Valle.  Por lo tanto el  Despacho Judicial,

RESUELVE

UNICO.-    DECRETAR    EL    EIVIBARGO    Y    SECUESTRO    de    los    bienes    lnmuebles
identificados con la Matrículas  lnmobiliarias No.  370-849164 y 370-931024, de la oficina de

e.f
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SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19  de febrero de 2020.  A  Despacho
del   Señor   Juez,   se   envía   el   presente   proceso   Ejecutivo   Singular,   con   solicitud   de
reproducción de oficio dirigido al pagador.  Sírvase  proveer.

CARLOS  EDUARD0 SILVA CAN0
Secretario

JUZGADO 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUT0 DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-016-2011 -00565-00
CLASE  DE  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  16 CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve  (19) de febrero de  Dos  mil veinte (2020)

Visto el  informe secretarial  y en  atención  a  la  solicitud  de  reproducción  del  oficio dirigido al
pagador de la Rama Judicial,  por ser procedente,  el  Despacho Judicial

RESUELVE
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de Cali,19  de febrero de  2020.  A Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular, junto  con  solicitud  para
aclarar el auto anterior.  Sírvase  Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION:  76001 -40-03-012-2012-00586-00
CLASE  DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE  ORIGEN:  12  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve  (19) de febrero de  Dos  mil  veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria y de la solicitud hecha  por la pahe actora,  por ser
procedente al tenor del artículo 285 del Código General de Proceso,  el Despacho Judicial,

RESUELVE:

PRIMERO.-  ACLARAR  el  numeral  primero  de  la  pahe  resolutiva  del  auto  interlocutono
Nro.366 de fecha 6 de febrero de 2020, en el sentido de establecer que el número de cedula
correcto del  demandado JHON  JAIRO  LONDOÑO GARCIA es  16.717.687  y  no el  que  se

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,19 de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez el  presente  proceso  con  escrito  presentado  por el  apoderado  de  la  parte  actora.  Sírvase
Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.

Secretario
AUTO DE SUSTANCIACION

RADICADO: 004-2003-00901 -00
CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Mixto

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNCIPAL DE EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020)

Visto  el  informe  secretarial  y  en  atención  al  memorial  allegado  por  el  Dr`  DIEGO  GERARDO
PAREDES  PIZARRO  en  donde  informa  que  cesó  la  causal  que  dio  origen  a  la  interrupción  por
enfermedad del apoderado,  se procederá a reanudar el presente proceso para que continúe con
su trámite correspondiente.

Por  otra  parte,  en  atención  de  la  solicitud  realizada  por el  apoderado  de  la  parie  demandante
mediante el cual autoriza al abogado JUAN  SEBASTIÁN  CASTILLO  RAMOS,  para retirar,  recibir
oficios, el Juzgado,

RESUELVE

PRIMERO.-REANÚDESE el  presente proceso como quiera que la  causal  2° del artículo  159 del
C G P , ya cesó

SEGUNDO.-DENEGAR   la   autorización   que   hace   el   apoderado  de   la   parte   actora,   a   otro
profesional   del   derecho  para   los  fines  que  se  señalan   en   el   escrito,   pues   no   se  dan   los
presupuestos de la dependencia judicial de que trata el artículo 27 del Decreto 196/71 que permite
a los abogados designar como dependientes a estudiantes de derecho o sin tener dicha calidad,
pero estas personas no pueden acceder a los expedientes.

E.F
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,19 de febrero de 2020.  A Despacho del
señor Juez el presente proceso remitido para resolver objeción al avalúo. Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO  INTERLOCUTORIO  No.550
RAD 005-2005-00771 -00

CLASE DE PROCESO:  Ejecutivo Singular
JUZGADO  DE ORIGEN:  5 Civil  Municipal de Cali

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecinueve  (19) de febrero de dos mil veinte (2020).

El  11  de febrero de 2020, el apoderado de la parte demandada presenta objeción al avalúo
del  inmueble  identificado  con  matricula  inmobiliaria  No.  370-24510,     el  cual  se  le  corrió
traslado el  6 de febrero de 2020  (FI.  290),  por la  suma  de  $116.968.500,  aduciendo que el
precio  catastral  aumentado  en  un  50%  no  es  el  idóneo  para  establecer el  precio  real  del
inmueble,  dado  que  no  concuerda  con  el  mercado  inmobiliario  del  sector,  por  lo  tanto  el
avalúo presentado por el demandante es irrisorio al valor comercial   real y presenta avalúo
comercial.

De acuerdo a  lo  anterior,  y como quiera que en el  avalúo  pericial  se demuestra el estado
real del inmueble, y en virtud de que esta explícito y demostrada la descripción del inmueble,
aun cuando de conformidad con el ahículo 444 del Código G.  del P.  se puede presentar el
valor del  avalúo  catastral  del  predio,  Íncrementado  en  un  50°/o,   "salvo que quien  lo  aporte
considere  que  no  es  idóneo  para  establecer  su  precio  real".  AsÍ  pues,   aunque  la  ley
establece que para determinar el precio de un inmueble objeto de remate se debe tener en
cuenta el avalúo catastral, el mismo precepto contempla la posibilidad de que este método
no sea idóneo para establecer el precio real del bien y por ello prevé, para el caso concreto,
al  presentar una objeción que se aporte un dictamen para  ilustrar el juicio del administrador
de  justicia,  si  bien  es  cierto  que  al  acreedor  le  asiste  el  derecho  a  obtener  la  solución
definitiva   de   su   crédito,   el   deudor  tiene   derecho   a   que   se   respeten   sus   garantías
constitucionales  y  a  que  la  ejecución  no  se  convierta  en  ocasión  para  menoscabar  sus
derechos.  Por lo tanto al  considerarse  un  documento presentado por una  persona  idónea
en el tema,  y que el incremento del valor comercial  del  inmueble no afecta  a  las partes,  el
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de febrero de  2020.  A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.548

RADICACION:  7600140-03-008-2017-00219-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  8 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede, se advierte a la parte actora que no se tendrá en cuenta
el valor  de $  1.830.000,  por concepto de agencias en derecho, toda vez que estos valores
no debes hacer parte de la liquidación; aclarado lo anterior, como quiera que a la liquidación
no se le  presentó objeción  alguna  por su  contraparte durante los términos del traslado,  el
Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e.f
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de febrero de  2020.  A Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

t6<`e:¥-¢¥O<

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.549

RADICACION :  7600140-03-002-2016-00496-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN.,  2 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte  (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.



CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,  19 de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez,  el presente proceso remitido para resolver recurso de reposición.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO N° 553
RAD:  26-2015-00522-00

Santiago de Cali, diecinueve   (19) de febrero de dos mil veinte 2020

Procede   el   Despacho   a   resolver   sobre   el   recurso   de   reposición   interpuesto   por   la   parte
demandante,  contra  el  auto  interlocutorio  No.  318  de fecha  28 de enero de 2020,  notificado en
estado  No.015 del  31  de enero de 2020 mediante el cual se decretó la terminación anormal   del
proceso por Desistimiento tácito.

FUNDAMENTO DEL RECURSO

Expone la recurrente, que fundamenta este recurso en el hecho de que en el proceso hace más
de 4 años se ordenó el embargo de salario de la demandada y aún está a la espera de que dichos

:::.c#i?ias,:q::dgaacTó:f:ét':::,a:n,aeLg:;:esseoesnecup:::rean:Óp;:::qduád?c:::::'ec::g:t:s'aa,;::iefue:
trámite está agotado. Aduce que solo espera la efectividad de las medidas cautelares que no ha
logrado se cumplan.

Adicionalmente que en escrito separado,  está solicitando requerir al  pagador de la secretaria de
educación,  para que haga efectiva la orden de salario de la demandada,  medida cautelar que fue
ordenada hace 4 años y medio.

TRÁIvllTE  PROCESAL

El  recurso de reposición  se fijó en  lista de tr.aslado  No.  022 del  11  de febrero de 2020,  se corrió
traslado  a  las  partes,  en  concordancia  con  el Art.  625  y  110 del  C.G.P.   319 del  C.P.C.,  termino
en el cual su  contraparte guardó silencio absoluto.

CONSIDERACIONES

Sobre el  recurso de reposición contra autos y sentencias,  el Código General del  Proceso
en su  artículo 318 dispone:

"...ARTÍCULO  318.  PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES.  Salvo  norma  en  contrario,

el  recurso  de  reposición  procede  contra  los  autos  que  dicte  el juez,  contra  los  del  magistrado
sustanciador  no  susceptibles  de  súplica  y  contra  los  de  la  Sala  de  Casación  Civil  de  la  Corte
Suprema de Justicia,  para que se reformen o revoquen.

El  recurso  de  reposición  no  procede  contra  los  autos  que  resuelvan  un  recurso  de
apelación,  una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma
verbal  inmediatamente se pronuncie el auto.  Cuando el  auto se pronuncie fuera de audiencia el
recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación
del  auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga
puntos no decididos en el anterior,  caso en el cual  podrán  interponerse los  recursos pertinentes
respecto de los puntos nuevos. . . "

1)



(Negrillas fuera de texto original  resaltadas por el  Despacho).

De lo anterior se colige que mediante el recurso de reposición se pretende que el juez revoque o
modifique  una  decisión  interlocutoria  y  el  mismo  debe  interponerse  dentro  del  término  legal
debidamente fundamentado,  situación que se evidencia en el presente caso.

Ahora  bien,  respecto  al  desistimiento  tácito  se  tiene  que  las  norma  ibídem  en  su  artículo  317
dispone:

"...ARTÍCULO  317.  DESISTIMIENTO TÁCITO.  El  desistimiento tácito  se  aplicará  en  los

siguientes eventos:

. . . 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,   porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día
siguiente a  la  última  notificación  o desde  la  última diligencia  o actuación,  a  petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.
En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las pahes.

El desistimiento tácito se  regirá  por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia ejecutoriada  a  favor del  demandante o  auto  que
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;

c)  Cualquier  actuación,  de  oficio  o  a  petición  de  parte,  de  cualquier naturaleza,  interrumpirá  los
términos previstos en este artículo;

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;

e)  La  providencia  que decrete el desistimiento tácito  se  notificará  por estado y será susceptible
del recur§o de apelación en el efecto suspensivo.  La providencia que lo niegue será apelable en
el efecto devolutivo;

f)   El  decreto  del  desistimiento  tácito  no  impedirá  que  se  presente  nuevamente  la  demanda
transcurridos  seis  (6)  meses  contados  desde  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto  o desde  la  notificación del  auto de obedecimiento de  lo  resuelto  por el  superior,  pero
serán  ineficaces  todos  los  efectos  que  sobre  la  interrupción  de  la  prescripción  extintiva  o  la
inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y
notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta;

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las
mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido.  El juez ordenará la cancelación de los
títulos  del  demandante  si  a  ellos  hubiere  lugar.  Al  decretarse  el  desistimiento  tácito,   deben
desglosarse   los   documentos   que   sirvieron   de   base   para   la   admisión   de   la   demanda   o
mandamiento ejecutivo,  con  las constancias del caso,  para así  poder tener conocimiento de ello
ante un eventual nuevo proceso;

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado
judicial.   (...)„

DEL CASO CONCRETO

Para  el  caso que  nos suscita,  a fin  de  constatar si  le  asiste  razón  o  no al  recurrente,  se
procedió a revisar el expediente y es de anotar, que si bien es cierto la parie demandante está a



la espera de la efectividad de la  medida de embargo  correspondiente al  salario que devenga  la
demandada  en  la  Secretaria  de  Educación,  la  misma  no  surtió  ningún  efecto favorable  para  la
pahe  demandante,  en  cuanto  que  la  demandada  no  disponía  de  capacidad  de  descuento,
adicionalmente  que  las  liquidaciones  a  las  que  hace  referencia,   pese  a  que  se  encuentran
aprobadas,  las mismas datan del año 2016

En  vista  de  que  no fueron  suhidas  otras  actuaciones  por  más  de  dos  años,  no  son  de
recibo los argumentos del  recurrente,  pues si estaba a la espera de que se surtiera la medida de
embargo debió desplegar acciones en  procura de esto.

ESCENARlo CONCLUSIVO

Asi las cosas y teniendo en cuenta que no fue desvihuada la percepción que el Despacho
prevé  en  cuanto  a  que  el  proceso  permaneció  inactívo  por  más  de  dos  añce,  no  hay  lugar  a
reponer el auto atacado por medio del cual se decretó la terminación por desistimiento tácfto.

Según  lo  dispuesto  en  el  líteral  b,  numeral  2°  del  artículo  317  del  Código  Germral  del
Proceso, el desistimíento tácfto deberá ser decretado cuando reúna los requisftos sine qua non y
sin   necesidad   de   requerimiento   previo.   También   es   de   conocimiento   que   la   fiúura   del
desistimiento  tácfto  ostenta  carácter  sancionatorio  hacia  las  partes  y  a  siis  aDoderados,  pues
constituye  una  forma  de  terminación  anormal  del   proceso  por  la  absoluta   inactMdad   al   no
impulsar las actuaciones procesales pehinentes.

En  mérito  de  lo  íntegramente  expuesto  el  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  IVIUNICIPAL  DE
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CONSTANCIA SECRETARIAL:  Santiago de Cali,19 de febrero de 2020. A Despacho del señor
Juez, el presente proceso remitido para resolver recurso de reposición.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  N°559
RAD:  26-2006-00879-00

Santiago de Cali,  diecinueve   (19) de febrero de dos mil veinte 2020

Procede   el   Despacho   a   resolver  sobre   el   recurso   de   reposición   interpuesto   por   la   parte
demandante,  contra el  auto  interlocutorio  No.  259 de fecha  28 de  enero de  2020,  notificado en
estado  No.015 del  31  de enero de 2020 mediante el cual se decretó  la terminación anormal   del
proceso  por Desistimiento tácito.

FUNDAMENTO DEL RECURSO

Expone la recurrente, que frente a la apreciación realizada por el Despacho es imporiante precisar
que  la  aplicación  del  desistimiento  tácito  se  da  con  ocasión  a  no  solicitar  o  realizar  ninguna
actuación  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  en  un  tiempo determinado,  que  para  el  caso que  nos
atañe es de dos años, por contar el proceso en referencia con sentencia.  En este orden de ideas,
se  hace  necesario  precisar  que,  el  día  26  de  febrero  de  2018  la  entidad  BANCOLOMBIA  dio
respuesta  a  la  orden  de  embargo  decretada  por el  Despacho.  Por  lo  cual  el  Despacho  expide
constancia secretarial,  agregando la  respuesta emitida  por la entidad en mención.  Por lo que se
logra evidenciar que a la fecha no se ha cumplido el termino señalado por el articulo 317 numeral
2 literal b del C.G.  del P.,  pues hubieron actuaciones realizadas en el mes de enero del año 2018.
lnterrumpiendo así,  el termino señalado por el  artículo en  mención.

TRÁMITE PROCESAL

El  recurso de reposición se fijó en  lista de traslado  No.  022 del  11  de febrero de 2020,  se corrió
traslado a  las  panes,  en concordancia con  el Art.  625  y  110  del  C.G.P.   319 del  C.P.C.,  termino
en el cual su contraparte guardó silencio absoluto.

CONSIDERACIONES

Sobre el  recurso de reposición contra autos y sentencias,  el Código General del  Proceso
en  su  artículo 318 dispone:

"...ARTÍCULO  318.  PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES.  Salvo  norma  en  contrario,

el  recurso  de  reposición  procede  contra  los  autos  que  dicte  el juez,  contra  los  del  magistrado
sustanciador  no  susceptibles  de  súplica  y  contra  los  de  la  Sala  de  Casación  Civil  de  la  Corte
Suprema de Justicia,  para que se reformen o revoquen.

El  recurso  de  reposición  no  procede  contra  los  autos  que  resuelvan  un  recurso  de
apelación,  una súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma
verbal  inmediatamente se  pronuncie el  auto.  Cuando el auto se  pronuncie fuera de audiencia el
recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación
del auto.

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga

puntos no decididos en el  anterior,  caso en el cual  podrán interponerse los recursos  pertinentes
respecto de  los pun{os  nuevos. . . "
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(Negrillas fuera de texto original  resaltadas por el  Despacho).

De lo anterior se colige que mediante el recurso de reposición se pretende que el juez revoque o
modifique  una  decisión  interlocutoria  y  el  mismo  debe  interponerse  dentro  del  término  legal
debidamente fundamentado, situación que se evidencia en el presente caso.

Ahora  bient  respecto  al  desistimiento  tácito  se  tiene  que  las  norma  ibídem  en  su  artículo  317
dispone:

"...ARTÍCULO  317.  DESISTIMIENT0 TÁCITO.  El  desistimiento tácito  se  aplicará  en  los

siguientes eventos:

. . . 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,
permanezca  inactivo  en  la  secretaría  del  despacho,   porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna
actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día
siguiente a la  última  notificación o desde la última diligencia o actuación,  a  petición de parte o de
oficio,  se decretará la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad de requerimiento previo.
En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes.

El  desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;

c)  Cualquier  actuación,  de  oficio  o  a  petición  de  parte,  de  cualquier  naturaleza,  interrumpirá  los
términos  previstos en este artículo.,

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente

y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;

e)  La  providencia  que decrete el  desistimiento tácito  se  notificará  por estado y será  susceptible
del recurso de apelación en el efecto suspensivo.  La providencia que lo niegue será apelable en
el efecto devolutivo;

f)   El  decreto  del  desistimiento  tácito  no  impedirá  que  se  presente  nuevamente  la  demanda
transcurridos  seis  (6)  meses  contados  desde  la  ejecutoria  de  la  providencia  que  así  lo  haya
dispuesto o desde  la  notificación del  auto de obedecimiento de  lo  resuelto  por el superior,  pero
serán  ineficaces  todos  los  efectos  que  sobre  la  interrupción  de  la  prescripción  extintiva  o  la
inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y
notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta;

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las
mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido.  El juez ordenará la cancelación de los
títulos  del  demandante  si  a  ellos  hubiere  lugar.  Al  decretarse  el  desistimiento  tácito,   deben
desglosarse   los   documentos   que   sirvieron   de   base   para   la   admisión   de   la   demanda   o
mandamiento ejecutivo,  con  las constancias del caso,  para así poder tener conocimiento de ello
ante un eventual nuevo proceso;

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado
judicial.   (...)„

DEL CASO CONCRETO

Para  el  caso que  nos  suscita,  a fin  de  constatar si  le  asiste  razón  o  no al  recurrente,  se
procedió a revisar el expediente y es de anotar,  que si bien es cierto que la Oficina de Apoyo de
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de  los Juzgado Civiles Municipales de  Ejecución expidió una constancia secretarial de fecha 27
de febrero de 2018,  la misma  no constituye un  impulso procesal  a la actuación correspondiente,
solo agrega ya que como a bien se denota no genera una iniciativa a ejecutar al demandado.

En  vista  de  que  no fueron  surtidas  otras  actuaciones  por  más  de  dos  años,  no  son  de
recibo los argumentos expuesto por el recurrente.

ESCENARIO CONCLUSIVO

AsÍ las cosas y teniendo en cuenta que no fue desvirtuada la percepción que el Despacho
prevé  en  cuanto  a  que  el  proceso  permaneció  inactivo  por  más  de  dos  años,  no  hay  lugar  a
reponer el auto atacado por medio del cual se decretó la terminación por desistimiento tácfto.

Según  lo  dispuesto  en  el  lfteral  b,  numeral  2°  del  artículo  317  del  Cód©o  General  del
Proceso, el desistimiento tácfto deberá ser decretado cuando reúna los requisftos sine qua non y
sin   necesidad   de   requerimiento   previo.   También   es   de   conocimiento   que   la   figura   del
desistimiento  tácito  ostenta  carácter  sancionatorio  hacia  las  partes  y  a  sus  aDoderados,  pues
constituye  una  foma  de  teminación  anormal  del  proceso  por  la  absoluta  inactividad  al  no
impulsar las actuaciones procesales pertinentes.

En  mérito  de  lo  íntegramente  expuesto  el  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl administrando justicia en nombre de la República y por
autoridad de b Ley

.`                    .`
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|.izgadog Civiles de Ej..ciiciói`
de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19  de febrero de 2020.  A  Despacho
del  Señor Juez,  se envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  respuesta  allegada
por parte de CONSORCIO FOPEP.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICACION :  76001 -40-03-018-2019-00026-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO  DE 0RIGEN:  18 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Visto el  informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente del  pagador
de CONSORCIO FOPEP,  dando respuesta a la medida decretada,  el  Despacho Judicial

RESUELVE:

®
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R"blicá de Colmbia

|.izg.`dog Civiles dc Ejcctición
de Seniencias SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago  de Cali,19  de febrero de 2020.  A  Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  respuesta  allegada
por parte de pagador del SENA.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO DE SUSTANCIAclóN

RADICACION:  76001 -40-03-003-2019-00442-00
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  3 CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Visto el informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente del  pagador
del   SERVICIO   NACIONAL   DE   APRENDIZAJE   SENA,   dando   respuesta   a   la   medida
decretada, el Despacho Judicial

RESUELVE:

E.F

rito   proveniente  del
e que obre y conste
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].`zg.`dos Civiles dc Eieciición
de Senter`cia8 SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de febrero de  2020.  A Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud
de entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE SUSTANCIAcloN
RADICACION:  30-2016-00302-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  TREINTA CIVIL IVIUNICIPAL DE CALI

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

®

®

Santiago de Cali -Valle, diecinueve   (19) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  pane
actora,  la  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se tiene  que  una  vez
revisada  la plataforma del  Banco Agrario,  se constató que por cuenta de este  proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.

una vez verificada
diciales pendientes



Ra" Judidal
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Repúbüca de Colmbú

Juzgados C`ivileg de Ejecución
de Sen.encias SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de  Cali,19  de febrero de 2020.  A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado 07 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO Nro.0543
RADICACION:  76001 -4003-07-2018-01176-00

JUZGADO  DE ORIGEN:  07 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:ipzeGCÁai8::it::':s7L,uH,ecd,'ÉAtLeE:'DCÉa:JdÉscpta:ÓCNre3rEdsEñaTrÉRt:iAPseremna:Fn5:st:::
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  ariículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En  mérito de  lo anteriormente expuesto,  el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

.'



®,,Ríinu |udúial
C®tsí)o S`iper}or de la !udicemré

Repuh{ica de ColmDia

|..zgadog Civiles .1c Ejcct.€ión
de Sentencia8 SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19  de febrero de 2020.  A  Despacho
del Señor Juez,  el presente proceso Ejecutivo Singular.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO DE  SUSTANCIACION
RADICACION:  14-2016-00189-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  CATORCE CIVIL  MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  elevada  por  la  parte  demandante  dentro  el  presente  asunto,  el
Juzgado,

RESUELVE:

1.-lNFORMAR    a  la  parte  demandante,  que  es  menester  de  la  parte  interesada  dar  el



kÁd.úJudiciü!
Consc)0 5`ipir`or d® 1o Judtc.htr.

RepublirodaColmD.®

|`i2gadog Civil.s clc EiecLición
de Ser`tencias SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de  Cali,19  de febrero de  2020.  A  Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud
de entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

®

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICACION:  014-2016-00189-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve (19) de febrero de  Dos mil veinte  (2020)

En  atención al escrito que antecede con  relación a  la entrega de  los depósitos,  el  cual es
presentado por el apoderado de la parte actora, depósitos que se encuentran a órdenes de
este Despacho y considerando que la liquidación del crédito se encuentra aprobada a (fl.77
al   80.1)   la   cual   asciende   a   la   suma  de  $148.543.800.oo.   En   virtud   de   lo   anterior,   se
procederá  a  solicitar a  la  Oficina  de Apoyo  de  los Juzgados  Civiles  Municipales  de Cali,  a
fin   de   que   procedan   a   la   entrega   de   los  títulos   hasta   la   suma   de   $325.108.28,   que
corresponde a lo que se encuentra pendiente de pago.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-SOLICITAR   a  la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a
fin de que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $325.108.28, que se encuentran
relacionados en el reporte del  Banco Agrario que antecede,  los cuales serán  pagados a la
orden  de  la  apoderada  de  la  parie  demandante  Dra.   GUIOVANNA  LEMOS  CUELLAR
identificado con C.C  No.66.950.235 y T.P.  No.99.517 del  C.S.  de la J.

NOTIFIQUESE,



CmsqQ S`¡pcrsor de !@ }ud.£dh!ía

Fkpub[i`¥3 dp Colümoia

}uÁg.`dog Civiles clc Ljecución
de Sentencia6
(`ali ~ Valle del  Cauca

SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de  Cali,19 de febrero de  2020.  A  Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso  Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado 22 Civil  Municípal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con  la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO  Nro.554

RADICACIÓN :  76001 -40-03-022-2019-00049-00
JUZGADO  DE ORIGEN:  22 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve  (19) de febrero de dos mil veinte  (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:3pzeGCÁabsggít#s7L;uÑ,ecd,¡gÁtLeE§,DCÉaÉjdÉscpú¿:ÓCNre3rEdsERaTrÉat8[APseremna::n5:st:3:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

Por otra  parte,  en  atención  al escrito que antecede,  la apoderada del  FONDO  NACIONAL
DE  GARANTÍAS  S.A,  en  virtud  de  un  contrato  de  mandato  con  representación,  que  se
encuentra  inscrito en el certificado de  la cámara de comercio,  solicita  el  reconocimiento de
una subrogación parcial por parte de su representada, acerca de la obligación dineraria que
ha pagado al ejecutante, en calidad de fiador del demandante, el dia s de julio de 2019, por
valor de $45.832.066, correspondiente al crédito que es objeto de ejecución en este asunto;
allega  el  documento  emitido  por  el  representante  legal  de  BANCO  DE  OCCIDENTE,  en
donde manifiesta al despacho,  el haber recibido del  FNG S.A.,  la aludida cantidad en virtud
de  la garantía  parcial  de  la  obligación  adquirida  por la  ejecutada.  En  virtud  de  que  aquella
subrogación se atempera a lo dispuesto en el art.1666 del C C., se aceptará la misma, con
los  efectos  previstos  en  el  art   1670  del  mismo  estatuto,  es  decir,  que traspasa  al  nuevo
acreedor todos  los  derechos,  acciones,  privilegios  y garantías,  respecto  a  lo  debido  aún,

por tratarse de un pago parcial.

En ese mismo orden,  la  Dra.  MARIA CLARA BUILES  ESTRADA en  calidad  de gerente del
FONDO   DE   GARANTIAS   S.A   CONFÉ   solicita   se   reconozca   personería   Jurídica   a   la
abogada  CAROLINA  HERNANDEZ  QUICEN0  como  apoderada  del  FONDO  NACIONAL
DE GARANTIAS  S.A.

En  mérito de lo anteriormente expuesto,  el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-REQUERIR a las partes a fin de que apohen al proceso la actualización de la
liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del Código General
del  Proceso.

í7(
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TERCERO.-ACEPTAR la subrogación legal parcial, celebrada entre el ejecutante BANCO
DE    0CCIDENTE    y    el    FONDO    NACIONAL    DE    GARANTÍAS    S.A.,    representado

judicialmente por el  FONDO DE GARANTÍAS S.A.  CONFÉ,  originado en el pago efectuado
por aquel subrogatario de la obligación fuente del  recaudo,  por el valor de $45.832.066.

CUARTO.-RECONOCER   personería   jurídica   a   la   doctora   CAROLINA   HERNANDEZ

QUICENO con la C.C No. 38.559.929 y Tarjeta Profesional No.159873 del Consejo Superior
de   la   Judicatura,   como   apoderado   de   la   parte   demandante   FONDO   NACIONAL   DE
GARANTIAS  S.A.,  en  los términos del  poder conferido.

QUINTO.-  Ejecutoriad
correspondiente en

e.f

ente  auto  continúese  el  proceso  con  su  trámite  procesal
cución  Forzosa.

TIFIQUESE Y CUIUIPLASE,

EI Juez,

AR AUGUSTO MORENO CANAVAL

JUZGAD0 0CTAV0  CIVIL IVIUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl -

VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago  de Cali,19  de febrero de 2020.  A  Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud
de entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUTO  DE SUSTANCIACION
RADICAcloN :  026-2011 -00855-00

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR
JUZGAD0  DE ORIGEN: VEINTISEIS CIVIL IVIUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, diecinueve   (19) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
actora,  la  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se  tiene  que  una vez
revisada  la  plataforma del  Banco Agrario,  se constató que por cuenta de este proceso,  no
existen depósitos judiciales pendientes de pago.

En consecuencia, el Despacho Judicial

e una vez verificada
udiciales pendientes

•:)/
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de  Cali,19 de febrero de  2020.  A Despacho
del Señor Juez, informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado OS Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la  Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

FWAJiTc%F=£Lof4UmT8EL°2Bír°##t6mo
JUZGADO DE ORIGEN:  08 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  diecinueve  (19) de febrero de dos mil veinte  (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:i3£Sia#£óSUs#t#t°s7t;u#igi¡3#LeE§'D¥aEjdÉbcT;E:Ó#3rE8Effiís|iABFna::T;eistrfft:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
aacuerclos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto

L.E
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de febrero de  2020.  A  Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

¢®<`Q:#oYO<

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.547

RAD I CAC I ON :  76001 -40-03-017-2016-00744-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  17 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte  (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédito aportada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  objeción  alguna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impahir su aprobación.

e.f
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,19 de febrero de 2020.  A  Despacho del
señor Juez el presente proceso, con el término cumplido, para dictar auto de seguir adelante
la ejecución.  Sírvase  Proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO.
Secretario

AUTO INTERLOCUTORIO No.530
RAD:  025-2015-00585

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO  DE ORIGEN:  25 CIVIL IVIUNICIPAL

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS

Santiago de Cali,  diecinueve  (19) de febrero de dos  mil veinte (2020)

La reclamación de los valores anotados, capital e intereses, son dables por la vía ejecutiva,
toda vez que constan en documento que reúne las exigencias del artículo 422 del C. G.  Del
Proceso,  constituyendo  plena  prueba  contra  el  deudor,  desprendiéndose  del  mismo  una
obligación expresa,  clara y exigible que proviene de una  providencia judicial.

Surtida  en  legal  forma  la  notificación  del  demandado,  comoquiera  que  no  cumplió  con  la
obligación  dentro  del  término  ni  se  formularon  excepciones  oponunamente  y  las  panes,
demandante y demandada  se encuentran  legitimados en  la  causa,  tanto  por activa  como
por pasiva,  en su carácter de acreedor y deudor,  respectivamente.

AsÍ las cosas,  reunidos como se encuentran los supuestos necesarios para la procedencia
de  las  pretensiones,  no existiendo oposición  alguna que  resolver o cuestión que deba ser
debatida  de  oficio,  el  Juzgado de conformidad  con  el  artículo 440  del  Código General  del
Proceso,  procede a ordenar que se siga adelante con  la ejecución tal como se dispuso en
el auto de mandamiento de pago,  por el capital y los intereses.

En  mérito de lo anterior,  el juzgado

RESUELVE

PRllvIERO.    SIGASE   ADELANTE    la    presente   ejecución    en    contra    del
demandado  lvIIGUEL  RECIO  GONZALEZ  y  a  favor de  GERALDO  ALBERTO  GUZMAN
HURTADO, tal como se decretó en el mandamiento de pago.
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CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,19 de febrero de 2020. A Despacho del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular remitido para resolver recurso
de reposición en subsidio de apelación.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO N° 564
RAD:  16-2009-00378-00

Santiago de Cali,  diecinueve   (19) de febrero de dos  mil veinte (2020)

lNTROIT0

Procede  el  Despacho  a  resolver sobre el  recurso  de  reposición  en  subsidio  de  apelación
interpuesto  por la  parte actora contra el  auto  interlocutorio  No.  322  notificado  por estados
el  día  31  de  enero  del  presente  año,  por  medio  del  cual  el  Juzgado  resolvió  decretar  la
terminación por desistimiento tácito del  presente proceso.

FUNDAMENTO  DEL  RECURSO

Expone la recurrente,  que frente a la apreciación realizada por el  Despacho es importante
precisar que la aplicación del desistimiento tácito se da con ocasión a  no solicitar o realizar
ninguna  actuación  a  petición  de  parte  o de oficio,  en  un tiempo determinado,  que  para  el
caso que nos atañe es de dos años,  por contar el proceso en referencia con sentencia.  En
este orden de ideas, se hace necesario precisar que, el día 22 de febrero de 2018 la entidad
BANCOLOMBIA dio  respuesta  a  la  orden  de embargo decretada  por el  Despacho   Por lo
cual  el   Despacho  expide  constancia  secretarial,   agregando  la  respuesta  emitida  por  la
entidad  en  mencjón.  Por  lo  que  se  logra  evidenciar  que  a  la  fecha  no  se  ha  cumplido  el
termino  señalado  por  el  ahiculo  317  numeral  2  literal  b  del  C.G.  del  P.,   pues  hubieron
actuaciones  realizadas  en  el  mes  de  enero  del  año  2018   lnterrumpiendo  así,  el  termino
señalado por el anículo en mención.

TRÁIvllTE  PROCESAL

Del  recurso  de  reposición,  se fijó en  lista  de traslado  No.  022  del  11  de febrero  de  2020,
corriéndose el respectivo traslado a las partes por el término de 3 días.

Dentro del término del traslado,  la  pade demandada guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Sobre  el  recurso  de  reposición  contra  autos  y  sentencias  el  Código  General  del
Proceso en su artículo 318 dispone:

"...ARTÍCULO   318.   PROCEDENCIA   Y   OPORTUNIDADES.   Salvo   norma   en

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez,  contra los del
magistrado  sustanciador  no  susceptibles  de  súplica  y  contra  los  de  la  Sala  de  Casación
Civil de la Corte Suprema de Justicia,  para que se reformen o revoquen.

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan  un recurso de
apelación,  una  súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten,  en
forma verbal  inmediatamente se  pronuncie el  auto.  Cuando el  auto se  pronuncie fuera de
audiencia  el  recurso deberá  interponerse  por escrito dentro de  los tres (3) días  siguientes
al de la  notificación del  auto.



El  auto  que  decide  la  reposición  no  es  susceptible  de  ningún  recurso,  salvo  que
contenga  puntos  no  decididos  en  el  anterior,  caso  en  el  cual  podrán  interponerse  los
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos.. ."

(Negrillas fuera de texto original  resaltadas por el  Despacho).

Ahora  bien,  respec{o  al  desist.imiento  tácito  se  tiene  que  las  norma  ibídem  en  su  artículo
317 dispone:

"...ARTíCULO  317.  DESISTIMIENTO  TÁCITO.  El  desistimiento  tácito  se  aplicará

en los siguientes eventos:

2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus
etapas,  permanezca inactivo en  la secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza
ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a

petición   de   parte   o  de  oficio,   se  decretará   la  terminación   por  desistimiento  tácito   sin
necesidad   de   requerimiento   previo.   En   este  evento   no   habrá   condena   en   costas  "o
perjuicios" a cargo de las partes.

El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes  reglas:

a)  Para el  cómputo de  los plazos  previstos en este artículo  no se contará el tiempo que el
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2)
años;

c) Cualquier actuación,  de oficio o a  petición de parte,  de cualquier naturaleza,  interrumpirá
los términos  previstos en este artículo;

d)    Decretado   el   desistimiento   tácito   quedará   terminado   el   proceso   o    la    actuación
correspondiente y se ordenará el  levantamiento de las medidas cautelares practicadas;

e)   La   providencia   que  decrete   el   desistimiento  tácito  se   notificará   por  estado   y   será
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo   La providencia que lo niegue
será apelable en el efecto devolutivo;

f)  El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya
dispuesto  o  desde  la  notificación  del  auto  de  obedecimiento  de  lo  resuelto  por el  superior,

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva
o  la  inoperancia  de  la  caducidad  o  cualquier  otra  consecuencia  que  haya  producido  la
presentación y notificación de la demanda que dio origen  al proceso o a  la actuación cuya
terminación se decreta;

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio
de   las  mismas   pretensiones,   se  extinguirá  el  derecho  pretendido.   El  juez  ordenará   la
cancelación   de   los   títulos   del   demandante   si   a   ellos   hubiere   lugar.   Al   decretarse   el
desi.stimiento  tácito,   deben  desglosarse  los  documentos  que  sirvieron  de  base  para  la
admisión de la demanda  o mandamiento ejecutivo,  con  las constancias del caso,  para  asi
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;

h)  El  presente  artículo  no  se  aplicará  en  contra  de  los  incapaces,  cuando  carezcan  de
apoderado judicial.  (. . . )"

®
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DEL CASO CONCRETO

A  fin  de  constatar  si  el  auto  atacado  debe  ser  confirmado  o  por  el  contrario  debe  de
reponerse,  se procedió a  revisar el expediente y se encontró que a folio  19 del  cdno  No.2
reposa  un  memorial  presentado por la  parte demandante de fecha  13 de febrero de 2018,
por medio del  cual  allega  constancia de  registro del  oficio  No.08-0191,  donde  se  libra  una
medida  de  embargo,  así  las  cosas  se  denota que  hay  un   impulso  procesal  por parte  del
demandante respecto del presente tramite.

De igual manera,  cabe señalar que el CGP en su Art.  317  No.  2,  literal c),  es claro al  prever
que cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza,  interrumpirá
los  términos  previstos  en  este  artículo;   por  tanto  debe  entenderse  que  el  legislador  no
discrimina    o   señala   que    la   actuación   debe   ser   promovida   exclusivamente    por   el
demandante.

AsÍ las cosas,  sin mayores reparos o conjetural, este Juzgador advierte que le asiste razón
al recurrente,  por tanto el auto atacado debe de reponerse.

En  mérito  de  lo  Íntegramente  expuesto  el  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE CALl administrando justicia en nombre de la República
y por autoridad  de la  Ley

RESUELVE:

`.          .`,



CONSTANCIA SECRETARIAL  Santiago de Cali,19 de febrero de 2020. A Despacho del
señor Juez, se envía el presente proceso Ejecutivo Singular remitido para resolver recurso
de reposición en subsidio de apelación. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO N° 566
RAD:  12-2008-00454-00

Santiago de Cali,  diecinueve   (19) de febrero de dos  mil veinte  (2020)

lNTROITO

Procede  el  Despacho  a  resolver sobre el  recurso  de  reposición  en  subsidio  de  apelación
interpuesto  por la  parte actora contra el auto interlocutorio  No.  295  notificado  por estados
el  dia  31  de  enero  del  presente  año,  por  medio  del  cual  el  Juzgado  resolvió  decretar  la
terminación por desistimiento tácito del presente proceso.

FUNDAMENT0 DEL RECURSO

Expone  la  recurrente,  que frente a la apreciación  realizada por el  Despacho es  importante
precisar que  la aplicación del desistimiento tácito se da con ocasión a  no solicitar o realizar
ninguna  actuación  a  petición  de  parte  o de  oficio,  en  un tiempo determinado,  que  para  el
caso que nos atañe es de dos años,  por contar el proceso en  referencia con sentencia.  En
este orden de ideas, se hace necesario precisar que, el día 29 de febrero de 2018 la entidad
BANCOLOMBIA dio  respuesta  a  la  orden  de  embargo  decretada  por el  Despacho.  Por lo
cual  el  Despacho  expide  constancía  secretarial,   agregando  la  respuesta  emitida  por  la
entidad  en  mención.  Por lo  que  se  logra  evidenciar que  a  la  fecha  no  se  ha  cumplido  el
termino  señalado  por  el  articulo  317  numeral  2  literal  b  del  C.G.   del   P.,   pues  hubieron
actuaciones  realizadas  en  el  mes  de  enero  del  año  2018.  lnterrumpiendo  asi,  el  termino
señalado  por el artículo en  mención.

TRÁMITE PROCESAL

Del  recurso de  reposición,  se fijó  en  lista  de traslado  No.  022  del  11  de febrero de  2020,
corriéndose el respectivo traslado a las partes por el término de 3 días.

Dentro del término del traslado,  la parte demandada guardó silencio.

CONSIDERACIONES

Sobre  el  recurso  de  reposición  contra  autos  y  sentencias  el  Código  General  del
Proceso en su ariículo 318 dispone:

``...ARTÍCULO   318.   PROCEDENCIA   Y   0PORTUNIDADES.   Salvo   norma   en

contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del
magistrado  sustanciador  no  susceptibles  de  súplica  y  contra  los  de  la  Sala  de  Casación
Civil de la Corte Suprema de Justicia,  para que se reformen o revoquen

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan  un  recurso de
apelación,  una  súplica o una queja.

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en
forma verbal  inmediatamente se  pronuncie el  auto.  Cuando el  auto se  pronuncie fuera de
audiencia  el  recurso deberá  interponerse  por escrito dentro de los tres  (3)  dias siguientes
al de la  notificación del auto.

-,lL



El  auto  que  decide  la  reposición  no  es  susceptible de  ningún  recurso,  salvo  que
contenga  puntos  no  decididos  en  el   anterior,   caso  en  el  cual  podrán  interponerse  los
recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. . . "

(Negrillas fuera de texto original  resaltadas  por el  Despacho).

Ahora  bien,  respecto  al  desistimiento tácito  se tiene  que  las  norma  ibídem  en  su  artículo
317  dispone:

"...ARTÍCULO  317.  DESISTIMIENT0  TÁCITO.  El  desistimiento  tácito  se  aplicará

en los siguientes eventos:

2.  Cuando  un  proceso  o  actuación  de  cualquier  naturaleza,  en  cualquiera  de  sus
etapas,  permanezca  inactivo en  la secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza
ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados
desde  el  día  siguiente  a  la  última  notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a

petición   de   parte  o  de  oficio,   se  decretará   la  terminación   por  desistimiento  tácito   sin
necesidad   de   requerimiento   previo.   En   este   evento   no   habrá   condena   en   costas   "o
perjuicios" a  cargo de las partes.

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:

a)  Para el  cómputo de los plazos  previstos en este artículo no se contará el tiempo que el
proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que
ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2)
años;

c) Cualquier actuación,  de oficio o a petición de parte,  de cualquier naturaleza,  interrumpirá
los términos previstos en este artículo,

d)   Decretado   el   desistimiento   tácito   quedará   terminado   el   proceso   o   la   actuación
correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;

e)   La   providencia   que   decrete  el   desistimiento  tácito   se   notificará   por  estado   y  será
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo.  La providencia que lo niegue
será apelable en el efecto devolutivo;

f)  El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda
transcurridos seis (6) meses contados desde la eiecutoria de la providencia que así lo haya
dispuesto o desde la  notificación del  auto de obedecimiento de lo  resuelto  por el superior,

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva
o  la  inoperancia  de  la  caducidad  o  cualquier  otra  consecuencia  que  haya  producido  la
presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya
terminación se decreta;

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio
de  las  mismas   pretensiones,   se  extinguirá  el  derecho   pretendido.   El  juez  ordenará   la
cancelación   de   los   títulos   del   demandante   si   a   ellos   hubiere   lugar.   Al   decretarse   el
desistimiento  tácito,  deben  desglosarse  los  documentos  que  sirvieron  de  base  para  la
admisión de  la demanda o mandamiento ejecutivo,  con las constancias del  caso,  para así
poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;

h)  El  presente  artículo  no  se  aplicará  en  contra  de  los  incapaces,  cuando  carezcan  de
apoderado judicial.  (. . . )"



(-/   fí

DEL CASO CONCRETO

A  fin  de  constatar  si  el  auto  atacado  debe  ser  confirmado  o  por  el  contrario  debe  de
reponerse,  se procedió a  revisar el expediente y se encontró que a folio 63 del cdno  No.2
reposa  un memorial  presentado por la  parte demandante de fecha  13 de febrero de 2018,
por  medio  del  cual  allega  constancia  de  registro  del  oficio  No.08-186,  donde  se  libra  una
medida  de  embargo,  así  las cosas  se  denota que  hay  un   impulso  procesal  por parte  del
demandante respecto del presente tramite.

De igual  manera,  cabe señalar que el CGP en su Art.  317  No.  2,  literal c), es claro al  prever
que cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá
los  términos  previstos  en  este  artículo;  por  tanto  debe  entenderse  que  el  legislador  no
discrimina   o   señala   que    la    actuación   debe   ser   promovida   exclusivamente   por   el
demandante.

Así las cosas,  sin mayores reparos o conjetural, este Juzgador adviehe que le asiste razón
al recurrente,  por tanto el auto atacado debe de reponerse.

En  mérito  de  lo  Íntegramente  expuesto  el  JUZGADO  OCTAVO  CIVIL  IVIUNICIPAL  DE
EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALl administrando justicia en nombre de la República
y  por autoridad de la  Ley

RESUELVE:

PRIMERO:   REPONER     para   REVOCAR   el   auto   interlocutorio   No.   295,
notificado  en  estado del  31  de enero de  2020,   mediante  el  cual  se  decretó  la  decretó  la
terminación del presente asunto por desistimiento tácito, en razón a lo expuesto en la pane
considerativa de este proveído.

SEGUNDO:  EJECUTORIADO el presente asu
normal del  proceso.

NOTIFIQUESE,
EI Juez,

continúese con el trámite

OFlaNA DE APoyo PARA IA.S UUZGADOS CIVIIBS
MUMcmAIES DE EmcucióN DE sENTENCIAS DE

CALI - V:ALLB DBL CAUCA

NOTIFICAaóN POR ESTADO

En Estado NOQÉ± de hou se notLfica a las partes el
auto antenor.

a las 8:00 am

CARlns EDÜARDO SII,VA CAI`ro
SECRETARI0 GENBRAL
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de febrero  de  2020.  A  Despacho
del Señor Juez,  se envía el presente proceso Ejecutivo Mixto,  informándole que el término
del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECucloN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.555

RADICACION: 7600140Ú3Ú25-2013m274-OO
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO

JUZGADO DE 0RIGEN:  25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte  (2020)

Atendiendo la Corctancia de Secretaria, y revisada la liquidación de crédfto aponada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
La  misma  no  se  presentó  o"eción  aúuna  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.
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de Sentencias SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de febrero de 2020.  A  Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud
de entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

AUTO DE SUSTANCIACION
RADICACION:  21-2013-00068-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve  (19)  de febrero de  Dos mil veinte (2020)

En atención  al  escrito que antecede con  relación  a  la  entrega de  los depósitos,  el cual es
presentado por el apoderado de la pane actora, depósitos que se encuentran a órdenes de
este Despacho y considerando que la liquidación del crédito se encuentra aprobada a (fl.73
al  75.1) asciende a  la suma de $10.052.620.oo y que a  la fecha  se  le  ha  pagado  la  suma
de $4.581.063.oo.  En vihud de lo anterior, se procederá a solicitar a la Oficina de Apoyo de
los  Juzgados Civiles  Municipales  de  Cali,  a fin  de que  procedan  a  la  entrega  de  los títulos
hasta la suma de $884.152.oo, que corresponde a lo que se encuentra pendiente de pago.

En consecuencia,  el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-SOLICITAR   a  la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Cali,  a

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

`: `,       `      `

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

En  Estado  NOQEÉ>de  ho}'  se  notifica  a  las  paiies  el  auto

i:tcehr;?r     2   5    FEB?nm                  aias8:ooam
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de febrero de  2020.  A Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud
de entrega de depósitos judiciales.  Sírvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICACION :  16-2008-00468-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIV0 SINGULAR

JUZGADO OCTAV0 CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali -Valle, diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo el escrito que antecede, se procederá autorizar a la señora Cecilia Barreto Leon,
a fin de que se  le  haga  la entrega de  los depósitos que se encuentren  a favor de  la  parte
demandada.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

UNICO.-SOLICITAR   al área de apoyo de los Juzgados Civiles  Municipales de  Ejecución
- área  de  depósitos judiciales,  a  fin  de que  procedan  a  la elaboración  de  las  Órdenes  de

pago  que fueron ordenadas mediante providencia de fecha 05 de febrero del año en curso,
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19  de febrero de 2020.  A  Despacho
del  Señor  Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,   informándole  que  el
término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra surtido y consumado. Sírvase
Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGAD0 0CTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.555

RADICACION:  7600140-03-014-2019-00503-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTWO SINGULAR

JUZGADO  DE ORIGEN:  14 CIWL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve  (19) de febrero de  Dos  mil veinte (2020)

Atendiendo la Constancia de Secretana, y revisada la liquidación de crédíEo apohada por la
parte demandante que antecede; como quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a
la  misma  no  se  presentó  obieción  a©una  por  su  contraparte  durante  los  términos  del
traslado, el Juzgado procederá a impartir su aprobación.

En consecuencia, el Despacho Judicial

RESUELVE:

ÚNICO.-   APROBAR    la    liquidación   de
demandante,  de conformidad al artículo

NOTIFl

num

UESE Y C

USTO

quea ecede

LASE'

ORENO CANAVAL

aporiada   por   la   parte
General del  Proceso.

e.f JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL

``i``

DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl -VALLE

NOTIFICACIÓN  POR ESTADO

En  Estado  No03i  de  hoy  se  notifica  a  las  partc`s  el  auto

:`:`c::;?r        2   5    Fm    m?n               aim8.ooam
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19  de febrero de  2020.  A  Despacho
del  Señor Juez,  se  envía  el  presente  proceso  Ejecutivo  Singular,  con  respuesta  allegada
por parte de pagador de SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD S.O.S.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  DE SUSTANCIACIÓN

RADICAcloN:  76001 -40-03-007-2017-00728-00
CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR

JUZGADO DE ORIGEN:  7 CIVIL MUNICIPAL DE  CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve (19) de febrero de Dos mil veinte  (2020)

Visto el informe secretarial,  y en atención al escrito que antecede proveniente del  pagador
de   SERVICIO OCCIDENTAL  DE SALUD S.O.S,  dando respuesta a  la medida decretada,
el  Despacho Judicial

RESUELVE:

E.F
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19  de febrero de 2020.  A  Despacho
del Señor Juez, el presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud
de entrega de depósitos judiciales.  Sirvase Proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

AUT0 DE SUSTANCIACION
RADICACION :  02-2018-00088-00

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR
JUZGADO DE  ORIGEN:  SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI

JUZGADO OCTAVO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali -Valle, diecinueve   (19) de febrero de Dos mil veinte (2020)

Atendiendo  la  solicitud  que  antecede,  que  es  presentada  por  el  apoderado  de  la  parte
actora,  la  cual  hace  alusión  a  una  entrega  de títulos,  de  lo  anterior se tiene  que  una vez
revisada  la plataforma del  Banco Agrario,  se constató que por cuenta de este proceso,  no

que una vez verificada
s judiciales pendientes
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CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de  Cali,19 de febrero de 2020.  A  Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente proceso  Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado 07 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALI

AUTO  INTERLOCUTORIO  Nro.0544
RADICACIÓN : 760014003Ú7-2018-00864-00

JUZGADO  DE ORIGEN:  07 CIWL MUNICIPAL DE CALI

Santiago de Cali -ValLe,  diecinueve (19)  de febrero de dos mil veinte  (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

Lj£L#8g%Tt#s7í,u*,,ÉÁ,LeES,D¥aEjdÉsc#gíóffirEgEffi+É#,,AgTna;:T;:strtft:
Judicial de Cali; como quíera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  La  SAIA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

L.E
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CONSTANCIA  DE SECRETARIA:  Santiago de Cali,19 de febrero de 2020.  A Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el  presente proceso Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado  13 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la  Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS  EDUARDO SILVA CAN0
Secretario

JUZGAD0 0CTAV0 CIVIL IVIUNICIPAL DE EJECucloN DE SENTENCIAS DE CALI

RAD,áx:FÓ,NTT6E::#T£Rt,g2Norto##t2Úo
JUZGADO  DE ORIGEN:  13 CIML  MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinte (2020)

Atendiendo  lo  dispuesto en  el  ACUERDO  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en
eLir:::abs:;%htftLÉs7+'uÑ,€,#ES'D¥EjdÉSct¿:Ó#gEdseE#Í#8|,A8#a#T;:+tL
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  artículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJ0  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA,  este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En méríto de lo anteriomente expuesto, el Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRllvIERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

SEGUNDO.-CORRER TRASLADO a la liquidación de crédfto que antecede, aportada por
la parte demandante,  por el témino de TRES (3) DÍAS a la parte demandada, efectúese en
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de Sen.encias SIGCMA

CONSTANCIA  DE  SECRETARIA:  Santiago de Cali,19  de febrero de 2020.  A  Despacho
del Señor Juez,  informándole que la Oficina de Apoyo -JCMES de Cali, asignó por reparto
el presente  proceso  Ejecutivo Singular,  proveniente del Juzgado 09 Civil  Municipal de Cali,
con auto que ordena seguir adelante con la Ejecución.  Sírvase proveer.

CARLOS EDUARDO SILVA CANO
Secretario

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE  CALI

RAD#c%##i%#°i5|°2Bí:#
JUZGADO DE  ORIGEN:  09 CIWL MUNICIPAL  DE CALI

Santiago de Cali -Valle,  diecinueve  (19) de febrero de dos mil veinte  (2020)

Atendíendo  lo  dispuesto  en  el  ACUERD0  PSAA15-10402  del  29  de  octubre  de  2015  en

:i%fi8::ri+ftLÉs7L:uT,€,i:Á|=:'DCÉuaEJdÉscpúiió#3rEdseE#ÉÑ8|A¥':Tna#E:stL3:
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del
ACUERDO  PSAA13-9984  del  5  de  septiembre  de  2013  en  sus  ahículos  s  y  9,  ambos
acuerdos  proferidos  por  la  SALA  ADMINISTRATIVA  DEL  CONSEJO  SUPERIOR  DE  LA
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto.

En mémo de lo anteriormente expuesto, el  Despacho Judicial.

RESUELVE:

PRIMERO.-AVOCAR el conocimiento de presente asunto.

EEE


